
LA RESOLUCIÓN QUE AQUÍ SE DESCRIBE PUEDE SER IMPUGNADA POR LA 

PERSONA SOLICITANTE ANTE EL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN. 

El contenido de este resumen tiene carácter estrictamente informativo, no forma parte de la resolución y se proporciona 

con la única finalidad de facilitar la comprensión de la determinación adoptada por el Pleno del INAI. 

 

 

Norma Julieta del Río Venegas  

 

RRA 10043/24 Fiscalía General de la República 

 

 

 

  

 

 

 
 

Una persona solicitó conocer todas aquellas 
resoluciones, acuerdos, etc, en donde se haya aplicado 
la teoría del mosaico, esta búsqueda implica a la policía 
de investigación, o como se denomine en su institución, 
en versión pública, en formato abierto, es decir en Word, 
para no generar un costo.   

 

El sujeto obligado clasificó la información como reservada 
en términos de la fracción V del artículo 110. 

 
 

    
 

  

 
 

Clasificación.
 

Se MODIFICA la respuesta e instruye a que entregue la 

versión íntegra de lo requerido. 


